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Continúan las Ordenanzas sobre presidios.

TITULO II.

De los Gefes y ¿lemas encargados del mando en cada 
presidio.

SECCION PRIMERA.

Le los Comandantes de presidios.
Kt X. 84. Para Comandante de un presidio elegirá el Director ge

neral un gefe de las circunstancias esptesadas en el título anterior, 
y que ademas merezca el concepto de tener carácter firme, inte
gridad, lealtad y aptitud.

Art. 85. Si hay proporción, se le facilitará alojamiento en pa
bellón correspondiente á su clase en el recinto, fortaleza ó edificio 
en que exista el establecimiento, y cuando no, procurará tener su 
habitación lo mas inmediato posible.

Art. 86. Las obligaciones de los Comandantes de presidios son:
i .3 Cuidar bajo su responsabilidad como Gefes inmediatos de 

estos establecimientos del exacto cumplimiento de esta Ordenanza, 
y de otras cualesquiera órdenes que yo tuviere á bien espedir en 
lo sucesivo , dictando las providencias mas eficaces para mantener 
•1 buen órden, y vigilando personalmente su ejecución; examinan
do á menudo la cuenta del rancho, el cual probará como igual
mente el pan, para asegurarse de su buena calidad; reconociendo 
de dia y de noche, y á horas distintas, las cuadras y alrededores
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del presidio y las habitaciones de los subalternos; y cuidando de 
que vivan en el establecimiento. 7 vumanao de

2 .a Exigir el testimonio de la» condenas de los rematados en los 
elSPre?aráa- reqUÍSÍt° n0 P°drá ad™i^rlos.

3 - * qu.r r el genio, disposición y oficio de cada uno de los aue
n re0) para destinarlos á los trabajos para que los considere mas 

za LilhTnír31 8 deSde jUeg° 185 escuadras de menor fuer
za, facilitando al que supiere al^un oficio los medios y recursos nc 
cesarlos para ejercerle, y proporcionando al que nad^ sepa maes- 
indinado^ aqUel‘* C,aSe de ‘"^j0 á 1"= -oslr»e «as 

,nn4/ de qüet e" 61 Presidio «parados de los demas
confinados los que hubiesen sufrido pena infamatoria como azote- 
baquetas y demas; y no habiendo proporción para ello, que se man
tengan en la cárcel socorridos por cuenta del presidio, basta el mo
mento de emprender su viaje á Ultramar "
gr^1e^d::d^:',nen,e de que á ,os re“aiad°s«’«- 

ddfádo^SP|0Der ,qi,e Cr"d0 Sa'gan de ,os deP<’"M pr- 
a d' á ,M P'am de 8"=rra 6 castillos para cuidar de su lim
pieza ó conservación, vaya encargado de ellos un cabo de vara de 
los de mayor confianza y de loa mas acreditados por su formalidad 
íele “aráñ C,Onducta! culdan[1° d= que en estos destacamentos, que se 
mic liado eñ , “u I"e6e'’ n° nÍ”SUn natural d do-
uncinado en aquellos contornos.
fiJñ niReaamak muerl03 de 103 Presidiarios, que le remi-
dado "puhum ,0, ParrüC°S CU^ fdÍgr“,a == ‘‘“biese 

mie'L ?°T IO1a9 ?S mCdÍdaS ^ne ,e dicte su «lo para evitar 
que se trasluzca la época en que deba verificarse la salida de los 
confinados a otros pres.dios, de modo que todo esté prevenido, ajus
tadas Jas cuentas, y zanjadas las que puedan tener pendientes los 
presidiarios con respecto á sus trabajos ó labores, á fin de qne pue- 
escoltT0 ,rrewisib,emenle 4 destino cuando se presente la

9 a Facilitar al Subdelegado de Fomento las listas y noticias ne
cesarias para Ja traslación de presidiarios por mar ó por tierra y 
cumplir con exactitud Jas órdenes de este Gefe. ’ 7
Jo s^pP81, d iar iame ,al e, n^8mo un parte-impreso con arreglo á 
os modelos que circulará la Dirección general, en el cual espesará 
a existencia, alta, baja, y demas novedades ocurridas en el esta- 

deeClTlentO a 61 d,a. anlerior’ Y señaladamente las deserciones 
no Pr«,d,a,:,os en el momento en que se verifiquen, si es que 
no ha podido impedidas con su vigilancia. ’

n.a Establecer una enfermería en algún departamento del pre-
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eidio para alojar y asistir á los enfermos de poca consideración y 
á /os convalecientes, y evitar en cuanto sea posible la traslación 
de ellos al hospital, con cuyo objeto cuidará de que haya en el 
establecimiento un botiquín provisto de lo mas esencial, que estará 
á cargo del Médico-cirujano del presidio.

12 .a Celar para que no entre ni salga cosa alguna del estable
cimiento sin su conocimiento ó permiso, ó del que según esta Or
denanza le sustituya.

13 .a Celar para que dentro de su establecimiento no se venda 
Di conserve vino ni otro licor, ni se permitan dados, naipes, ni jue
gos de ínteres de ninguna clase.

14 .a Cuidar muy especialmente de la buena conducta de sus 
subalternos, asi en el desempeño de sus destinos como en su vida 
privada, observando á los que dén motivo justo de sospecha, y for
mando en su caso el oportuno espediente, que elevará á la Direc
ción general con la prueba del delito para la destitución del empleado.

15 .a El Comandante, en quien deposito tanta confianza, deberá 
ser exactísimo, prudente é imparcial en el cumplimiento de tus obli
gaciones, incansable en acumular medios de perfección y de pros
peridad en su establecimiento , y atento siempre á morigerar á 
los penados de que cuide, para que corregidos de sus vicios se ha
bitúen al trabajo, y sean útiles á la sociedad y á sí mismos des
pués de haber purgado debidamente sus delitos, y satisfecho la 
vindicta pública.

16 .a Ultimamente remitir al Director general por conducto de 
su respectivo Subdelegado las propuestas para todas las vacantes que 
ocurrieren en los empleos de sus subalternos.

Art. 87. Para el mejor órden del establecimiento arreglará el 
Comandante el modo de vigilarlo, de tal manera que siempre se 
encuentre en él á lo menos uno de sus gefes superiores. Con este 
fin se pondrá de acuerdo con el Mayor, para que este gefe perma
nezca en el presidio cuando él se proponga salir con cualquier motivo.

Art. 88. El Comandante será Vice-Presidente de la Junta eco
nómica del establecimiento, y en calidad de tal tendrá una de las 
tres llaves de) arca de caudales.

Art. 89. Todo documento que salga del presidio deberá llevar 
el V.° B.° del Comandante.

SECCION II.
. Del mayor.

Art. 90. El Mayor que se elija por el Director general para 
los establecimientos presidíales tendrá el carácter de Capitán, y es- 
^rá dotado de la inteligencia necesaria en la parte económica, ad- 
tninistrativa, manejo de papeles y demas cualidades correspondientes 

las atribuciones de este destino.
Art. 91. Si hubiese proporcien se le facilitará alojamiento en 
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pabellón correspondiente á su clase en el recinto, fortaleza ó edi
ficio en que existiese el establecimiento, y cuando no procurará tener 
su habitación con la proximidad posible.

Art. 9a. Estará á las inmediatas órdenes del Comandante, ai 
que sustituirá en sus ausencias y enfermedades^ y el lo será en las 
suyas por el Ayudante.

Art. 93. Gomo encargado del detall del presidio deberá tener 
conocimiento de cuanto se practica en él, para lo cual el Coman
dante le hará conocer todas las particularidades relativas al mismo 
estab.ecimiento, escepto aquellas que exijan una absoluta reserva.

Art. 94. Las obligaciones del Mayor son;
1 .a Cuidar de la estricta observancia de los reglamentos, órdenes 

de la Dirección general y disposiciones del Comandante, y vigi
lar personalmente su ejecución, con cuyo objeto examinará á menu
do la cuenta del rancho, que probará, como igualmente el pan, para 
asegurarse de su buen condimento y calidad.

2 .a Cuidar con esmero de los trabajos de la oficina, que le está 
especialmente encargada, para Jo cnal llevará con exactitud y cla
ridad los libros, registros y demas papeles, con arreglo á lo que 
establezca la instrucción particular que se formará con este objeto.

3 . Hacer presente al mismo Gefe cuanto estime oportuno para 
la exactitud del servicio, y para la mejora del establecimiento y cor
rección de los penados. J

4 -a Visitar de dia y de noche, en los dias en que no lo veri- 
ique el Comandante, las cuadras, dormitorios y demas puntos del 

presidio, según queda prevenido.
, .5' Intervenir Ja entrada y salida de caudales, y todo recibo y 
distribución de víveres, prendas d otros cualesquiera objetos nertene-. 
cientes al establecimiento.

6 .a Llevar con exactitud el alta y baja de los penados y sus fi- 
Ilaciones, anotando en estas las vicisitudes de cada uno para su 
clasificación y salida del presidio. También llevará noticia exacta de 
los premios, recompensas y castigos dejos mismos, para fijar el con
cepto de conducta. J

7 .a Formar diariamente el parte impreso que el Comandante debe 
entregar con su N? B.° al Subdelegado, y de cuya exactitud será 
inmediatamente responsable.
, 8.a Disponer cuando ocurra la deserción de algún penado que 
inmediatamente se eslienda una copia de su filiación para que el Co
mandante Ja pueda remitir al Subdelegado sin' pérdida de tiempo.

9 f ormar las listas, y facilitar las demas noticias que se necesi
ten para las conducciones de los penados.

10 .a Ejercer Jas funciones de habilitado para el cobro de los in
tereses correspondientes al establecimiento, depositando en el arca de 
tres llaves las cantidades que reciba.
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ii .a Entregar por datas al Ayudante las cantidades necesarias 

para la subsistencia de las brigadas, y disponer los demas pagos, 
siempre por acuerdo de la Junta ecónomica , y con espresa orden 
del Comandante del Presidio.

12 .a Formar y firmar las listas de revista, y los recibos de cuan
to se cobre en Tesorería, ó se estraiga de las provisiones ó alma
cenes: mantener las relaciones necesarias con el Comisario de revis
tas, y recibir el vestuario y demas ausilios de esta clase en los ca
eos y épocas señaladas.

i 3.a Cuidar de la formación de la libreta, que debe tener siem
pre consigo cada penado, con arreglo á lo que prevendrá el Di
rector general, y ajustar la cuenta corriente, y por semestres á cada 
uno, que se copiará en sus respectivas libretas y en los libros de 
la Mayoría.

. A-t. 95. El mayor será individuo de la Junta económica admi
nistrativa, y como tal tendrá una de las tres llaves del arca de 
caudales.

SECCION III.
Del Ayudante.

Art. 96. En todos los depósitos correccionales y presidios habrá 
un Ayudante subordinado al Comandante y al Mayor, que estará 
espechilmente encargado de la ejecución de las disposiciones de es

, Art. 97. El Ayudante vivirá precisamente en el mismo presi- 
pío, en el pabellón, ó alojamiento correspondiente á su clase.

Art. 98. Las obligaciones del Ayudante son:
i.a Señalar con anuencia del Comandante, y con arreglo al cli

ma y estaciones, las horas de abrir y cerrar los depósitos, y de 
comenzar y acabar los trabajos, asistir personalmente á estos actos, 
y cuidar del exacto cump'imiento de las reglas establecidas para 
li custodia de los confinados, con cuyo objeto tendrá á su disposi
ción todas las llaves del establecimiento.

2 . Nombrar diariamente de entre los capataces uno para que 
silga á comprar con los rancheros, que se llamará Capataz de plaza^ 
otro para que cuide de la policía del recinto, que se denominará 
Capataz de policía, y otro de guardia.

En este servicio alternarán todos los Capataces.
3 .a Recoger de Jos Capataces de brigada las listas de revista, 

y corregidas entregarlas al Mayor para que forme la general, que 
debe servir para dicho acto.

4 .a Conducir á los presidiarios en los Domingos y días de pre
cepto con la escolta que se considere necesaria á la Misa, quq 
0>rán dentro ó fuera del establecimiento en Capilla ó Iglesia pro
porcionada.

5 a Pasar por si mismo todos los Domingos antes ó después de
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Misa, segnn mejor le parezca, revisea de ropa á los confinados para 
entererse de si conservan rodas las prendas de vestuario, confron- 
lanicias con sus asientos, y los que deben tener los mismos confinados. 
r.n esta revista deben presentar estos no solo las prendas de vestua
rio, sino también las suyas propias, pues para el Ayudante no de- 
nen tener nada reservado, con cuyo objeto estará facultado para exi
girles esp icaciones acerca de la adquisición, procedencia ó uso de 
tal ó cual prenda, útil, instrumento d cualquier otro efecto.

6 . Cuidar de que los suelos, paredes, techos y tablados se man
tengan con el mayor aseo, limpios de todo insecto, y con toda la 
ventilación posible, y que ningún penado tenga dentro de los dor
mitorios baúl , arca, maleta, ni otra cosa mas que su petate , ó 
en caso particular, y en virtud de órden superior colchón y al
mohada. 4

7 .a Disponer que todos los dias antes de anochecr se pase lista 
en su presencia á los confinados, formándolos por brigadas, como se 
verificará siempre en todos los actos de esta clase, y mientras tanto 
ee practicará una requista individual del estado de las prisiones y 
hierros de cada uno, y se reconocerán los petates, á fin de asegu
rarse de que no se introducen herramientas, instrumentos ó cosa que 
indique sospecha.

8 .a Cuidar de que indispensablemente todos los Domingos se mu
den de camisa los penados, y que los Lunes se recoja por briga
das, y se dé á lavar la ropa sucia, á escepcion de la de aquellos 
que Rengan parientes ó amigos que se encarguen de esta operación.

9 .' Disponer que se marquen las prendas de vestuario que ten
ga cada individuo para asegurarse de su existencia y propiedad.

10 . Dar á cada presidiario su número, que conservará siempre 
en todas sus listas, prendas y documentos, mientras exista en el de
posito. En caso de muerte, pase á otro destino, deserción ó licencia 
absoluta, quedaia vacante su número, y Jos que sucesivamente en
tren irán tomando por su órden los números que hubiere vacantes, 
de lo que llevará el Ayudante un escrupuloso asiento.

11 .a Entregar diariamente por Ja mañana al capataz de plaza, 
de las cantidades que por datas reciba del Mayor, el dinero nece
sario para Jos ranchos del día, exigiéndole y examinando la cuenta 
á su regreso. Los Domingos y Jueves dará ademas á cada Capataz 
de brigada las sobras de su gente para que Jas reparta , y á fin 
de mes rendirá al Mayor la correspondiente cuenta de cargo y dis
tribución.

12 . Prevenir diariamente al Capataz de plaza, y cuidar de que 
no se provean los rancheros de tienda ó puesto determinado; sino 
que compren á su gusto lo que quieran, y adonde quieran, sin in
tervenir otra persona en el ajuste.

13 .a Disponer que todos los dias se varien los rancheros por pie 

M.C.D. 2022



bre'nnn 7a T16 paía mayor sa,isfaccion de loa confinados se nVm- 
. os Presidiarios denominados cela-ranchos, que presencien

SÍ - — arbi.raHe^adrZo™

1»:^^ cL=ede aqUCH0S i^i-Pe-Memenu "oirí, 

soea^ Gelar por si, y hacer cargo 4 los Capataces del aseo per* 
diendo á k n ytCün0S,dad en 61 íra^ de los presidiarios, aten.

ndo á la pronta recomposición de cualquiera rotura ó mancha 
liierasCUnrleTe' C?n CUy° F^610 en,regará á cada capataz un par de 
ijeras^ para usarlas en el modo que se disponga.
dencí ,itn/,S,tar á d'StÍntas hora3» tant0 de día como de noche, los 

Pd^os, sus inmediaciones y aun Jas habitaciones de los Capata-
de su" CUS,°dÍa’ hUen Órden y dÍSCÍP1Ína de la Ute

cendia I06 durante la noche se mantengan bien en
falte á35) at,zadas las Amparas de los dormitorios , y de que no

8 a r iapres,d,ar,os asua potable ni otro de los artículos precisos, 
cieñas JhaS,nn|n’° de qUe baya el "dmerode lebrillos sufi- 
d¿ á su inprPsaCdr °S /anc1108’ ? de que á cada presidiario se le

. a n-SU vas,Ja Y cuchara para comer solo.
dos9vnrfl a que en ftente del rastrillo de entrada, y como á 
llegar línirde d,Sl?nC,a’ se coloque una valla, hasta la cual podrán 
rios á fin87 PerS°naS qUe Vayan á hab,ar con 108 Presidia- 
heriamipn? m8quniaciooes y fraudes, introducción de

. lentas, cuerdas, ó cualquier otro objeto sospechoso.
te m pl 8 38 "'añana3 un Parte P°r escrito al Gomandan-
en el nr aUe 6 circunstanciadamente lodo lo ocurrido
de confinnd' 10 6 íha anterior' Providencias tomadas, alta y baja
racioTs v u An7-e8PreS,O^nOn.,Ínal de ,0S que ,as ha" motivado, 
Para nue7^ C > ? Stra'dos de ,a Provisión, y demas necesario
mas i Go“flndante pueda remitir al Subdelegado otro parte 
titandanck ° " PrÍUler° COm° comProba"te en la Co-

deneVar ,Prese"c'ar diariamente la visita del facultativo para provi- 
Pemd co', "*uacitin ,0 que corresponda para la curación de los 
Penado5 que enfermaren, y evitar todo motivo de contagio.
Seeun pii ntre^ar p llrrie* en los dias de data una nota para que 

lámn3 66 Vtrl “lue a distribución del pan, leña y aceite para 
lamparas, y celar su cumplimiento. J

otrüs3'arií>.0l dl“U,0, ^Plir las prevenciones que se le hacen en 
8uPeriore8 6 Ordeoanza, Y órdenes que reciba de sus
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SECCION IV. ’.
Del Furriel.

Art. 99. El Furriel estará especialmente encargado del meca
nismo interior del establecimiento, por cuya razón el Director ge
neral cuidará de que este destino recaiga en persona de inteligencia 
y probidad. .

Art. 100. Al entrar en el ejercicio de su empleo se le entre
garán todas las camas, mesas, bancos, carretones, herramientas, te
lares, tornos y demas muebles y efectos que hubiese, quedando en su 
poder las llaves de los repuestos de enseres,¡hierros y demas mena- 
ge. Esta entrega se verificará á presencia del Ayudante y bajo de 
su inspección sucesiva , por inventario doble que ambos firma
rán, dejando uno en poder del último, quien lo depositará en la 
mayoría.

Art. 101. El Furriel tendrá alojamiento en el presidio, y usará 
de un vestuario igual al de los Capataces de brigada, sin otra di
ferencia que un galón ancho de seda amarilla en la vuelta de las 
mangas,

Art. 102. Las obligaciones del Furriel son:
1 .a Cuidar bajo de su responsabilidad, que le exigirá el Ayu

dante, de la conservación y buen uso de los efectos que custodia, 
dando oportunamente parte al mismo del alta y baja que ocurrie
re, asi como de las renovaciones ó composiciones que fueren ne
cesarias.

2 .a Sacar de los almacenes toda especie de provisiones y uten
silios, á cuyo efecto recogerá los recibos de la mayoría; y conducirá 
la gente que los trasporte.

3 .a Entregar á los Capataces d Cabos empleados en cualquier 
servicio d fatiga los útiles necesarios, y cuidar de recogerlos des
pués de concluido el trabajo, reconociéndolos para dar parte de cual
quiera falta ó deterioro en descargo de su responsabilidad.

4 .a Hacer por sí mismo la distribución material del pan, lena 
y aceite que estraiga de provisión á los Capataces ó sugetos, que 
deban percibir estos efectos ú otros utensilios que los superiores man
den repartir.

5 .a Recoger de la mayoría las bajas, y acompañar los preeidia- 
rios enfermos que vayan ó vuelvan del hospital.

6 .a Visitar todos los dias á los presidiarios enfermos en el hos
pital, asegurarse de su estado y del de sus prisiones, ver si tienen 
que reclamar algo en punto á asistencia, y saber de los emplea
dos cual ha sido el comportamiento de los presidiarios, que espe
cie de gentes ha ido á ido á visitarlos, y si han dado márgen á 
alguna sospecha. (Se continuará.')

Imprenta Real regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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